
CLASIFICADOS JUDICIALES
VIERNES 8 DE JULIO DE 2022

EL NUEVO SIGLO  11B3C

LICENCIAS

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-5001 

Expedición: 25/05/2022
La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del De-
creto 1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 de  
2017, hace saber que se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) KR 24 27  98 S 
(ACTUAL) con chip(s) AAA0012TKRU y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 050S351004 en el lote 1,  manzana 
002201, de la urbanización URBANA QUIROGA 
(Localidad Rafael Uribe Uribe).. PARA UNA  EDIFI-
CACIÓN EN DOS (2) PISOS DESTINADA AL USO DE 
SERVICIOS DE ALTO IMPACTO -  AUTOMOTRICES 
Y VENTA DE COMBUSTIBLE DE ESCALA URBANA 
CON TRES (3) CUPOS DE  ESTACIONAMIENTO 
PARA VISITANTES, DE LOS CUALES UNO (1) SE 
DESTINA A PERSONAS  CON MOVILIDAD REDUCI-
DA. SE APRUEBAN DIEZ METROS CON DIECIOCHO 
CENTÍMETROS  (10,18) LINEALES DE CERRAMIEN-
TO EN EL ÁREA DEL AISLAMIENTO POSTERIOR EN 
EL  PRIMER PISO Titular(es): HERRERA CHAPARRO 
JORGE AUGUSTO (PROPIETARIO  COMUNERO) con 
CC 19237661-. Constructor responsable: HERRERA 
GONZALEZ JORGE ANDRES  con CC 80745679 Mat: 
A251022009-80745679 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, articulo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro  de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes  
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con  el acto administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-5001 

Expedición: 24/06/2022
La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del De-
creto 1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 de 
2017, hace saber que se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de  OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) KR 24 27  98 S 
(ACTUAL) con chip(s) AAA0012TKRU y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 050S351004 en el lote 1,  manzana 
002201, de la urbanización URBANA QUIROGA 
(Localidad Rafael Uribe Uribe).. PARA UNA  EDIFI-
CACIÓN EN DOS (2) PISOS DESTINADA AL USO DE 
SERVICIOS DE ALTO IMPACTO -  AUTOMOTRICES 
Y VENTA DE COMBUSTIBLE DE ESCALA URBANA 
CON TRES (3) CUPOS DE  ESTACIONAMIENTO 
PARA VISITANTES, DE LOS CUALES UNO (1) SE 
DESTINA A PERSONAS  CON MOVILIDAD REDUCI-

DA. SE APRUEBAN DIEZ METROS CON DIECIOCHO 
CENTÍMETROS  (10,18) LINEALES DE CERRAMIEN-
TO EN EL ÁREA DEL AISLAMIENTO POSTERIOR EN 
EL  PRIMER PISO Titular(es): HERRERA CHAPARRO 
JORGE AUGUSTO (PROPIETARIO  COMUNERO) con 
CC 19237661-. Constructor responsable: HERRERA 
GONZALEZ JORGE ANDRES  con CC 80745679 Mat: 
A251022009-80745679 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría  Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, articulo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro  de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes  
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con  el acto administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 1
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

Curadora Urbana
Expediente: 11001-1-21-3475 

Expedición: 23/06/2022
La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del De-
creto 1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 de  
2017, hace saber que se ha expedido: RECONOCI-
MIENTO Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en  la(s) 
modalidad(es) de AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, 
DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORZAMIENTO  DE 
ESTRUCTURAS para el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 73 A 77 B 48  (ACTUAL) con 
chip(s) AAA0062XZJH y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C651925 en el lote 29, manzana  005609, de la 
urbanización TABORA (Localidad Engativá).. PARA 
UN PROYECTO DE VIVIENDA  MULTIFAMILIAR EN 
CUATRO (4) UNIDADES, EN CUATRO (4) PISOS, 
Titular(es): BUITRAGO DE  COCA GLORIA VIRGINIA 
(Comunera) con CC 23490020-. Constructor respon-
sable: CALDERON  ARGOTY DAVID ESTEBAN con 
CC 1086224050 Mat: 25202-340512 CND 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se 
expide la Reconocimiento y Licencia de  Construc-
ción antes descrita, proceden los recurso de reposi-
ción ante esta Curaduría Urbana y de  apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, articulo 36  del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76  del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes  
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con  el acto administrativo antes citado. 

 *P1-1-08

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente:  11001-2-21-3078 

Fecha publicación: 13 de junio de 
2022

Expedición: 13 de junio de 2022
El Curador Urbano  2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN 
MORENO GALINDO, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 de 
2017, hace saber que se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) AC 80 90 A 17 con 
chip(s) AAA0064OZYN y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C197731 en el lote 1, manzana 00561922, de la 

urbanización PARIS FRANCIA (Localidad Engativá).. 
PARA TRES (3) EDIFICACIONES: DOS EN CINCO (5) 
PISOS Y UNA EN SEIS (6) PISOS CON EL PRIMER 
PISO NO HABITABLE  PARA 226 UNIDADES DE VI-
VIENDA, DE LAS CUALES 224 SON DE INTERES SO-
CIAL Y DOS (2) SON (NO VIS) Y TRES (3) LOCALES 
DE COMERCIO ZONAL EN EL BLOQUE 1 CONTRA 
LA AC 80, CON 82 CUPOS DE ESTACIONAMIENTO 
DE LOS CUALES 53 CUPOS SON PRIVADOS Y 29 
CUPOS SON DE VISITANTES DE LOS CUALES 4 
CUPOS SE DESTINAN A MOVILIDAD REDUCIDA. 
PLANTEA 66 CUPOS PARA BICICLETAS. PLANTEA 
45 DEPOSITOS Titular(es): TELLANTAS Y CIA SAS 
(COMUNERO) con NIT 860508826-9 (Representante 
Legal: CORTAZAR GARCIA LUIS GUILLERMO con 
CC. 19290183)  /  LUIS GUILLERMO CORTAZAR 
GARCIA (COMUNERO) con CC 19290183-. Cons-
tructor responsable: CARLOS  ALBERTO SANABRIA 
SUAREZ con CC 79721948 Mat: 25202-81903 CND
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la  Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, artículo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-21-2895 

Fecha publicación:: 6 de julio de 2022
Expedición: 6 de julio de 2022

El Curador Urbano  2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MO-
RENO GALINDO, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 9 de 
1989 y el Decreto Distrital 670 de 2017, hace saber 
que se ha expedido: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA para el 
predio urbano localizado en la(s) dirección(es) 
KR 15 E 47 02 S con chip(s) AAA0238ECYN y 
matrícula(s) inmobiliaria(s) 50S40612384 en el 
lote 1 Y 2, manzana 001358, de la urbanización 
LA ARBOLEDA (Localidad San Cristobal)..para la 
segunda etapa del proyecto multifamiliar de interés 
social denominado LA ARBOLEDA (2 ETAPA), a 
desarrollarse en el lote 1 de la manzana Única, 
conformada por trece (13) edificaciones, así: una 
en un (1) sótano, tres (3) y dos (2) y un (1) piso 
con el primer piso no habitable, para equipamiento 
comunal, instalaciones técnicas y estacionamientos 
y doce (12) torres de veintiún (21) pisos sobre 
una plataforma de un piso, diecinueve (19) y doce 
(12) pisos (interiores 1, 2, 4, 6 y 7 al 14) para un 
(1) local de comercio Vecinal A en el primer nivel 
del interior 1 y 1310 unidades de vivienda con 113 
cupos de estacionamientos de los cuales 47 son 
para residentes y 66 de visitantes, 2 son privados 
para el uso de comercio y 7 de visitantes para el 
uso de comercio, de los cuales 4 cupos cumplen 
con las dimensiones para personas con movilidad 
reducida. La totalidad del proyecto  LA ARBOLEDA 
queda así: dieciséis (16) edificaciones, así: dos en 
un (1) sótano, seis (6), cuatro (4) y dos (2) pisos 
con el primer piso no habitable, para equipamiento 
comunal, instalaciones técnicas y estacionamientos 
y catorce (14) torres de veintiún (21), diecinueve 
(19) y doce (12) pisos (interiores 1 al 14) para un 
(1) local de comercio Vecinal A en el primer nivel 
del interior 1 y 1502 unidades de vivienda con 328 
cupos de estacionamientos de los cuales 217 son 
para residentes y 111 de visitantes, 2 son privados 
para el uso de comercio y 7 de visitantes para el uso 
de comercio, de los cuales 9 cupos cumplen con las 
dimensiones para personas con movilidad reducida. 
Plantea 142 cupos para bicicletas y cerramiento 
contra la cesión de equipamiento comunal vecina 
del costado norte Titular(es): ARPRO ARQUITECTOS 
INGENIEROS S.A. FIDEICOMITENTE DEL FIDEICO-
MISO LA ARBOLEDA - FIDUBOGOTÁ S. A. con 
NIT 860067697-1 (Representante Legal: SAMPER 
PRADO CLAUDIA HELENA con CC. 51814640). 
Constructor responsable: JOSE AGUSTIN BOLIVAR 
RAMIREZ con CC 79286759 Mat: 25202-40360
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, articulo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-21-3254 

Fecha publicación:: 29 de junio de 
2022

Expedición: 29 de junio de 2022
El Curador Urbano  2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN 
MORENO GALINDO, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 670 
de 2017, hace saber que se ha expedido: LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el predio 
urbano localizado en la(s) dirección(es) DG 56 D S 
85 A 10 con chip(s) AAA0045LYKL y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50S40037182 en el lote 12, manzana 
004519, de la urbanización VILLA CLEMENCIA 
(Localidad Bosa).. PARA 1 EDIFICACIÓN EN 3 PISOS 
DE ALTURA, PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS 
(3 UNIDADES), CON 3 CUPOS DE BICICLETEROS. 
ES VÁLIDO PARA DEMOLICIÓN TOTAL. Titular(es): 
ORTIZ BARRERA NINFA MERCEDES (POSEEDORA) 
con CC 52072351-. Constructor responsable: PICO 
CORTES JORGEMAURICIO con CC 79683733 Mat: 
A25021999-79683733
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, articulo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-21-2400 

Expedición: 28 de junio de 2022
Fecha publicación: 28 de junio de 

2022
El Curador Urbano  2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MO-
RENO GALINDO, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 9 de 
1989 y el Decreto Distrital 670 de 2017, hace saber 
que se ha expedido: RECONOCIMIENTO Y LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de MO-
DIFICACIÓN, REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS, 
DEMOLICIÓN PARCIAL, APROBACIÓN DE 
PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio 
urbano localizado en la(s) dirección(es) CL 44 A 
53 63 con chip(s) AAA0055JWJZ y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50C87231 en el lote 7, manzana 
005111, de la urbanización LA ESMERALDA 
(Localidad Teusaquillo).. una vez realizadas las 
intervenciones la edificación quedara así: en dos 
(2) pisos de altura y aprovechamientos de área bajo 
cubierta inclinada, destinada a una (1) unidad de 
vivienda, cuenta con (1) cupo de estacionamiento 
privado. Titular(es): (copropietario y poseedor) 
PABLO EMILIO CARLOSAMA MORA con CC 
70068661-. Constructor responsable: CESAR 
MAURICIO PEDRAZA con CC 79716696 Mat: A 
25012007-79716696
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Reconocimiento y Licencia de Cons-
trucción antes descrita, proceden los recursos 
de reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación (Literal K, artículo 
36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) 
días siguientes a la presente publicación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-21-2834 

Expedición: 13 de abril de 2022
Fecha publicación:: 28 de junio de 

2022
El Curador Urbano  2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN 
MORENO GALINDO, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y 
el Decreto Distrital 670 de 2017, hace saber que se 
ha expedido: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL 
para el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) 

CL 58 21 33 / CL 58 21 41 / CL 58 21 51 / CL 58 23 
01 con chip(s) AAA0083UUYN  /  AAA0083UUZE  /  
AAA0083UWAW  /  AAA0083UWBS y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50C1203041  /  50C318774  /  
50C516399  /  50C97421 en el lote 19, 20, 21, 
manzana 007202, de la urbanización SAN LUIS 
(Localidad Teusaquillo).. Para una edificación en 
cinco (5) pisos de altura, sótano y semisótano, con 
el primer piso destinado a equipamiento comunal 
y estacionamientos (No Habitable), destinada a 
cuarenta y nueve (49) unidades de vivienda Multifa-
miliar (NO V.I.S), cuenta con cuarenta y nueve (49) 
cupos de estacionamiento privados, diez (10) cupos 
de estacionamientos para visitantes incluido uno (1) 
para personas con movilidad reducida, treinta y tres 
(33) estacionamientos para bicicletas y cincuenta 
y ocho (58) depósitos. Titular(es): (Propietario y 
Poseedor) CONSTRUCTORA LOS BALCONES OLLG 
S A S con NIT 900761400-2 (Representante Legal: 
OMAR DE JESUS LLANO GARCIA con CC. 19239739). 
Constructor responsable: ORTIZ CASTRO FREDY con 
CC 79140712 Mat: 25700-09486 CND
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (Literal K, artículo 36 del Decreto 16 
de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a 
la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

 *P1-2-08

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 5211989

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta Adriana 
López Moncayo , en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Artículos 37 del Código Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, comunica comunica a (los) señor (es)
BLANCA TERESA NIETO aparece(n) como titular (es) 
del derecho de dominio y a terceros indeterminados, 
que el señor En Calidad de Poseedor HERNANDEZ 
CUADRADO JUAN DANIEL CC 1016071925 ha(n) 
radicado ante esta Curaduría Urbana la solicitud 
de MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de DEMOLICIÓN 
PARCIAL, MODIFICACIÓN , para el predio ubicado en 
la KR 82 B 71 58 Actual con las siguientes caracterís-
ticas básicas:Vivienda Multifamiliar Escala No Aplica
Esta publicación se hace para que pueda constituirse 
como parte y hacer valer sus derechos, su partici-
pación deberá hacerla hasta antes de la expedición 
del acto administrativo que resuelve la solicitud 
radicando el escrito correspondiente en la sede de 
esta Curaduría Urbana 5, ubicada en la CL 95 11 A 
94 , PBX: (601) 3 16 49 00.

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia 11001-5-22-1143

La Curadora Urbana 5 de Bogotá Arquitecta 
ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Artículos 37 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) y artículos 
2.2.6.1.2.1.5 (inciso tercero) y 2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, comunica al (los) 
señor (es) propietarios comuneros DAGOBERTO 
BARRAGÁN LOMBANA, LUZ HELENA BARRAGÁN 
LOMBANA, MABEL ROCIÓ BARRAGÁN LOMBANA 
y DAGOBERTO BARRAGÁN MENCO quien(es) 
aparece(n) como titular(es) del derecho de dominio, 
en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S - 40139043 
y a terceros indeterminados, que la señora LUZ ELINA 
LOMBANA DE BARRAGÁN identificada con cedula 
de ciudadanía número 41.384.136 de Bogotá en 
calidad de propietaria comunera, ha radicado ante 
esta Curaduría Urbana solicitud de Modificación 
Licencia (vigente) de Construcción para el predio 
localizado en la CL 42 A SUR 89 A 95 Actual, con las 
siguientes características básicas: Comercio escala 
Zonal, Servicios Personales - Profesionales Técnicos 
Especializados escala Zonal y Servicios Alto Impacto 
– Automotrices escala Urbana en 2 pisos de altura.
Esta publicación se hace para que los propietarios 
comuneros antes mencionados pueda (n) cons-
tituirse como parte y hacer valer sus derechos, 
su participación deberá hacerla hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelve la 
solicitud radicando el escrito correspondiente en 
la sede de esta Curaduría Urbana 5, ubicada en la 
CL 95 11 A 94 , PBX: (601) 3 16 49 00 o dirigido al 
correo electrónico info@curaduria5bogota.com.co  .
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NOTARIAS
EDICTO 
El suscrito Notario Cuarenta y Uno (41) Encargado del 
Círculo de Bogotá D.C., EMPLAZA a todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de LIQUIDACIÓN DE HERENCIA POR CAUSA DE 
MUERTE de la causante ANA SILVIA FORERO HUERTAS, 
identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 
52.092.731 expedida en Bogotá D.C., quien falleció el 
cuatro (4) de julio de dos mil dieciocho (2018), teniendo 
su último domicilio en la ciudad de Cooper City, Condado 
de Broward, (Florida - Estados Unidos) y su domicilio 
por asiento de negocios en la ciudad de Bogotá, Distrito 
Capital, (Departamento de Cundinamarca). 
Mediante Acta Inicial cero cuatro tres I /dos mil veintidós 
(043 I/2022) del dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022), donde se aprobó el trámite, se ordenó publicar este 
EDICTO por una vez en un periódico de circulación Nacional; 
difundirlo igualmente a través de una emisora Local y; fijarlo 
por el término de DIEZ (10) DÍAS en sitio visible de la Notaría. 
El presente EDICTO se fija a las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.) del día diecisiete (17) de junio de dos mil 
veintidós (2022). 
EL NOTARIO (E) 
MARIO ALBEIRO MOLINA DIAZ 
Notario 41 encargado 
Resolución 06524 del 8 de junio de 2022 de la Su-
pernotariado 
Acta de Posesión 711/2022 
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NOTARÍA TERCERA 
EDICTO EMPLAZATORIO 
No. 2022-083 
LA NOTARÍA 3 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite NOTARIAL DE LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL Y LIQUIDACION DE HERENCIA DEL 
CAUSANTE: JOSE ARTURO BOLIVAR GUERRERO identifi-
cado en vida con la cédula de ciudadanía número 321.095 
de Manta , quien falleció en la ciudad de Bogotá D.C., el 
día treinta (30) de Julio del mil novecientos noventa y 
ocho (1998), siendo la ciudad de Bogotá D.C, el lugar de 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios, 
que pueden hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación en radio y prensa de éste Edicto.
El trámite notarial de esta sucesión en esta Notaría, fue 
aceptado mediante Acta número DOS MIL VEINTIDOS - 
OCHENTA Y TRES (2022-083) de fecha veinticuatro (24) 
de Junio de dos mil veintidós (2022) y en desarrollo de 
dicha acta se ordena la publicación 
dicto en un periódico de circulación nacional y en una 
radio difusora de esta localidad, en cumplimento de lo 
dispuesto en el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988. 
Igualmente se ordenó la fijación del presente Edicto en un 
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días. 
Para constancia se fija el presente Edicto hoy, veinticinco 
(25) de Junio de dos mil veintidós (2022) a las nueve de 
la mañana (9:00 A.M.) 
MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA ENCARGADA (3E) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOOOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO 
NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO (E) VEINTISIETE DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a concurrir a la liquidación de herencia de JAIME 
RODRIGUEZ MARIN, identificado en vida con la cedula 
de ciudadanía número 3.267.685, fallecido el veintidós 
(22) de febrero de dos mil veinte (2020) siendo su ultimo 
domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C., para que durante el termino de diez (10) días 
se presenten en esta Notaria, a estar a derecho dentro 
del trámite notarial. 
La solicitud de liquidación de herencia fue aceptada 
mediante acta número doscientos noventa y cuatro 
(294) del siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988, se fija el presente EDICTO en sitio 
visible de la Notaria, por el termino de diez (10) días, 
el ocho (08) de julio de dos mil veintidos (2022), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se entregan dos copias 
al interesado, una para que sea publicada en un periódico 
de circulación nacional y otra se difundirá por una vez en 
una emisora de este lugar. 
El Notario Veintisiete (E), 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar visible de 
esta Notaria, por el termino de diez (10) días y se desfija 
hoy veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), 
siendo las cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. 
El Notario Veintisiete, 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
REGIONAL CUNDINAMARCA

CITA Y EMPLAZA - AVISO:

A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales y económicas del 
(a) docente MARINA VASQUEZ RUBIANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
51.552.552 expedida en Bogotá D.C., quien prestaba sus servicios al Departamento de Cundinamarca 
y que dejo de existir el día 23 de septiembre de 2021. Se ha presentado a reclamar el(a) señor (a) 
RICARDO SARMIENTO PLAZAS, identifico con C.C. No. 19.187.634 expedida en Bogotá D.C., quien 
ostenta la calidad de CÓNYUGE del (a) educador (a) fallecido (a). 

dada en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de julio de 2022.

SANDRA SUSANA GARROTE GARCÍA

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA 
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

NA 2022EE261239O1 R Y R LOPEZ S A S 900220562 VEHÍCULOS VEA374 PLIEGO DE CARGOS POR SANCIÓN MAL LIQUIDADA 23/06/2022 2015 KR 79 39 82 OF 301 01/07/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
��
�
���
�
��
��������	���
���	������������
����!�����
����	��
�"�������	�#�����������!
��������������������
����	�����
	
�$�
��
��
�����	�������	�	�����	������������	�����	����������%
���
������
�
	
�����������	��

"	���	�
��
	�������	����
������
����
�����
	�
�����&'�����(��
����������()��
� *��
����+-/��
�)0((���
�
�&�	�����	��������
�����
��������������	��1

ALEIDA FONSECA MARÍN
!�����
�����#2�	�����
�"�������	�#�����������!
������

��	����������������	����������
	���	�����	������
�
�	�	'3	 4
����������	��������	��
�
	
	�
�&���������
��
�����
�5���
 �����
�
	
�����������	�


